
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 225/86

ARTICULO 1º.- APRUEBASE el pedido de excepción al Código de Planeamiento y
Edificación del cumplimiento del F.O.S. = 0,70 y Retiro Contrafrontal de seis (6)
metros.

ARTICULO 2º.- AUTORIZASE a ocupar un F.O.S. = 0,80 y Retiro Contrafrontal
mínimo, establecido por ambos Códigos de Planeamiento y Edificación de cuatro (4)
metros.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su aprobación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   225  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 17/10/1986.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  95 / 87 .-
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